[image: image1.jpg]Salud



INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA 
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 DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA     

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 


 BASES DE INVITACIÓN CON CARÁCTER NACIONAL

 No. ISESALUD-BC-DA –RM-INV-017-07
PARA LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO PARA EL PROGRAMA
DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES

BASES
--------------------------
PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN CON 
CARÁCTER NACIONAL 
No. ISESALUD-BC-DA-RM-INV-017-07
PARA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO PARA EL PROGRAMA DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES
EL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA  DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ISESALUD”, EN APEGO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 100 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ARTÍCULOS 20, 21 FRACCIÓN II Y 24 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EL REGLAMENTO DE LA LEY EN MENCIÓN, NORMAS OFICIALES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS  APLICABLES, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, SITA EN AVENIDA PIONEROS NÚMERO 1005 PLANTA BAJA, CUERPO “B” DEL PALACIO FEDERAL EN EL  CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, TELÉFONOS (01686) 559-58-00 EXT. 4536 Y FAX: MARCANDO LA EXTENSIÓN 4532, E-MAIL-isiordia@saludbc.gob.mx FORMULA PRIMERA INVITACIÓN CON CARÁCTER NACIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-INV-017-07 PARA LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO PARA EL PROGRAMA DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES.
B A S E S
 1. OBJETO DE LA INVITACION.
LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO, EL CUAL SERÁ UTILIZADO EN EL PROGRAMA DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES.
2. LUGAR, FECHA Y HORA DESIGNADOS PARA EL DESARROLLO DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO.

LOS DIVERSOS ACTOS QUE SE CELEBRAN DENTRO DEL  PROCESO DE INVITACION PUBLICA NACIONAL, SE CELEBRARÁ EN LA SALA DE JUNTAS  DEL ISESALUD, SITA EN  AVENIDA PIONEROS  NÚMERO 1005, DEL PALACIO FEDERAL, CUERPO “B”, PLANTA BAJA,  EN EL  CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA CÓDIGO POSTAL 21000,  DE ACUERDO A LOS  ACTOS,  FECHAS Y HORAS SIGUIENTES:

	ACTO:
	FECHA Y HORA:

	JUNTA DE ACLARACIONES A BASES
	MIERCOLES 11 DE JULIO DEL 2007 - - - -13:00 HRS.

	ACTO DE RECEPCION DE PROPUESTAS  TECNICA Y ECONOMICA Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICA
	LUNES 16 DE JULIO DEL 2007   - - - ------ 13:00 HRS.

	ACTO DE COMUNICACIÓN DE RESULTADO TECNICO Y APERTURA DE PROPUESTA ECONOMICA 
	MIERCOLES 18 DE JULIO DEL 2007 - - - - 13:00 HRS.

	EMISIÓN DE FALLO


	VIERNES 20 DE JULIO DEL 2007 - - - - - - -13:00 HRS.

	FIRMA DEL CONTRATO Y ENTREGA DE LA GARANTÍA  DE CUMPLIMIENTO
	MIERCOLES 25 DE JULIO DEL 2007- - - -  13:00 HRS.

	ENTREGA DE BIENES
	VIERNES 24 DE AGOSTO DEL 2007 


3. INVITADOS ELEGIBLES. 

3.1. PODRÁN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS PARA CUMPLIR CON EL SUMINISTRO MATERIA DE LA PRESENTE INVITACIÓN; DEBIENDO ESTAR SUS ACTIVIDADES COMERCIALES O PROFESIONALES RELACIONADAS CON LOS BIENES DEL CONTRATO A CELEBRARSE QUE DERIVE DE ESTE PROCEDIMIENTO.

DEBERÁN ABSTENERSE DE PARTICIPAR EN LA PRESENTE INVITACIÓN LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO  49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  Y ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III  DE SU REGLAMENTO.

3.2. ÚNICAMENTE PODRÁN PARTICIPAR PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA Y LOS BIENES A ADQUIRIR SEAN PRODUCIDOS EN EL PAÍS, Y CUENTEN POR LO MENOS CON UN 50% DE CONTENIDO NACIONAL, DEBIENDO LLENAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EL ANEXO 8  DE ESTAS BASES.

3.3. LAS PRESENTES BASES SON GRATUITAS SIN COSTO ALGUNO PARA LOS INVITADOS A ESTE PROCEDIMIENTO.

3.4. EL LICITANTE INVITADO QUE OPTE POR ENVIAR SUS PROPUESTAS A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERÍA NO LIMITA EN NINGÚN CASO QUE ASISTAN A LOS DIFERENTES ACTOS DERIVADOS DE LA PRESENTE INVITACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN RECIBIDAS EN TIEMPO Y FORMA EN LAS FECHAS DE LOS ACTOS ANTES DESCRITOS  EN EL RECUADRO DEL PUNTO No. 2  DE LAS PRESENTES BASES, DE LO CONTRARIO SE TENDRÁN POR NO RECIBIDAS.


3.5. EL  DOMICILIO QUE SEÑALE EL LICITANTE  EN TODA SU DOCUMENTACIÓN,  SERÁ EL MISMO PARA RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES  Y  EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

4. SE HACE SABER A LOS LICITANTES QUE EN ESTE PROCEDIMIENTO NO PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPUESTAS A TRAVÉS DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, TODA VEZ QUE NO CONTAMOS POR EL MOMENTO CON LOS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN, AUTORIZADOS PARA ELLO. 
5. FORMAN PARTE  DE LAS PRESENTES BASES LOS SIGUIENTES ANEXOS:
5.1.
DESCRIPCIÓN DEL  MOBILIARIO Y EQUIPO REQUERIDO POR EL ISESALUD (ANEXO 1).
5.2. FORMATO PARA PRESENTAR PROPUESTA TÉCNICA, APEGÁNDOSE A LAS CARACTERÍSTICAS DEL ANEXO I CONFORME LO REQUIERE EL INSTITUTO, DEBIENDO SEÑALAR ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CARACTERÍSTICAS DEL MOBILIARIO Y EQUIPO  QUE OFERTE EL LICITANTE (ANEXO 2).

5.3. FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA.  (ANEXO 3).
5.4. CARTA MANIFIESTO DE CONOCIMIENTO DE CONTENIDO DE LAS BASES.  (ANEXO 4).
5.5. DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y 26 FRACCIÓN III DE SU REGLAMENTO.  (ANEXO 5).
5.6. DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONTAR CON PERSONALIDAD JURÍDICA, POR MEDIO DE ESCRITO EN APEGO AL ARTÍCULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN MENCIÓN.  (ANEXO  6).
5.7. ACUSE DE RECIBO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE SOLICITAN A LOS PARTICIPANTES, SERVIRÁ A CADA PARTICIPANTE COMO CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ENTREGUE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. (ANEXO 7).  LA FALTA DE PRESENTACIÓN DEL FORMATO NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN Y SE EXTENDERÁ UN  ACUSE DE RECIBO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ENTREGUE EL LICITANTE EN DICHO ACTO.

5.8. ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES QUE OFERTARA TENDRÁN UN GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE POR LO MENOS EL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) O EL CORRESPONDIENTE  A LOS CASOS DE EXCEPCIÓN QUE ESTABLEZCA LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, TODA VEZ QUE LA PRESENTE LICITACIÓN ES DE CARÁCTER NACIONAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y 24 DE SU REGLAMENTO. (ANEXO 8)

5.9. PRESENTAR DOCUMENTO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD DONDE MANIFIESTE QUE POR SI MISMO O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SÉ ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MAS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. (ANEXO 9).

5.10. CARTA DE ACEPTACIÓN DE PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN.  (ANEXO 10).

5.11. CARTA COMPROMISO DE REALIZAR LA ENTREGA DEL MOBILIARIO Y EQUIPO EN EL ALMACÉN ESTATAL DEL ISESALUD CON DOMICILIO EN CARRETERA PESCADEROS S/N EJIDO PUEBLA C.P. 21620 EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL  ANEXO 1 DE ESTAS BASES (ANEXO 11) Y CARTA COMPROMISO DE ENTREGAR POR ESCRITO GARANTÍA DE FABRICACIÓN DE LOS VEHÍCULOS Y RESPONSIVA POR PARTE DE LA AGENCIA DISTRIBUIDORA.
5.12. CARTA  EN EL QUE MANIFIESTE ENCONTRARSE AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES (ANEXO 12), SOLO  APLICA PARA EL LICITANTE GANADOR.
5.13. EL LICITANTE DEBERÁ EXAMINAR MINUCIOSAMENTE Y DE MANERA PREVIA A LA PRESENTACIÓN DE SUS PROPOSICIONES TODAS Y CADA UNA DE LAS INSTRUCCIONES, FORMATOS, ANEXOS, CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA INVITACIÓN.   SI EL LICITANTE OMITE PRESENTAR CUALQUIER TIPO DE INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN LAS BASES DE LA INVITACIÓN O SUS ANEXOS, O PRESENTA UNA PROPUESTA QUE NO SE AJUSTE A LO REQUERIDO EN BASES, SU PROPUESTA SERÁ DESECHADA.

6. MONEDA

LAS PROPUESTAS DE LOS LICITANTES DEBERÁN COTIZARSE EN MONEDA NACIONAL (PESO MEXICANO).

7. PRECIOS DE LAS PROPUESTAS.

7.1. SU PROPUESTA DEBERÁ CONTENER EL PRECIO UNITARIO DE LA PARTIDA; PARA LA DETERMINACIÓN DEL PRECIO UNITARIO, EL LICITANTE DEBERÁ TOMAR EN CONSIDERACIÓN NECESARIAMENTE: LOS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS RELACIONADOS CON EL BIEN MATERIA DE LA PRESENTE INVITACIÓN, INCLUYENDO LOS FLETES, ACARREOS, MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA, LAS PRIMAS CORRESPONDIENTES AL SEGURO DEL BIEN Y TODOS LOS COSTOS RELACIONADOS POR EL SUMINISTRO OPORTUNO DEL BIEN EN EL LUGAR DE ENTREGA ESTABLECIDO EN ESTAS BASES DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN.

7.2. EL PRECIO UNITARIO COTIZADO POR EL LICITANTE SERÁ FIJO DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN, LA VIGENCIA DEL CONTRATO, ASÍ COMO EN CASO DE PRORROGAS Y CONVENIOS MODIFICATORIOS AL MISMO, POR LO QUE NO ESTARÁN SUJETOS A VARIACIÓN.   SE CONSIDERARA QUE LA PROPUESTA CON COTIZACION VARIABLE DE PRECIOS NO SE AJUSTA A LOS DOCUMENTOS DE INVITACIÓN Y EN CONSECUENCIA SERÁ RECHAZADA.

8. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS DENTRO DE LAS PRESENTES BASES DE INVITACIÓN, NI LAS PROPUESTAS PRESENTADAS PODRÁN SER NEGOCIADAS, EN CONSECUENCIA SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS  ESTIPULADOS EN LAS BASES.

9. PERSONALIDAD JURÍDICA QUE DEBERÁN ACREDITAR  LAS PERSONAS FÍSICAS, MORALES Y REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN EN CONJUNTO DE PROPOSICIONES.
9.1. CON EL OBJETO DE ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA, EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR UN ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE, BAJA PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA, SEGÚN EL  ANEXO 6 DE LAS PRESENTES BASES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 36 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, MISMO QUE CONTENDRÁ LOS SIGUIENTES DATOS: 

I.- CUANDO EL  LICITANTE SEA UNA PERSONA FÍSICA:
A) NOMBRE Y DOMICILIO (CALLE Y NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, CIUDAD, DELEGACIÓN O MUNICIPIO, ENTIDAD FEDERATIVA);

B) CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE; Y,

C) EN SU CASO, EL NOMBRE DE SU APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, NÚMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE NÚMERO, DOMICILIO Y LUGAR DE ADSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ.

II.- CUANDO EL LICITANTE SEA UNA PERSONA MORAL, ADEMÁS DE LO SEÑALADO ANTERIORMENTE, DEBERÁ INDICAR:

a) EL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA;

b) NÚMERO Y FECHA DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA SEÑALANDO NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DE ADSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ; ASÍ COMO FECHA Y DATOS DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, O  EL EQUIVALENTE,  RELACIÓN DEL NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE APAREZCAN EN ESTAS; Y,

c) EN SU CASO, LAS REFORMAS O MODIFICACIONES AL ACTA CONSTITUTIVA, SEÑALANDO NOMBRE, NÚMERO CIUDAD DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ; ASÍ COMO FECHA Y DATOS DE SU INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, O  EL  ÓRGANO  EQUIVALENTE. (ANEXO 6).

9.2. EL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR DEBERÁ PRESENTAR PARA SU COTEJO ORIGINAL Y COPIA CERTIFICADA DE LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE SE ACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL Y EN SU CASO, LAS FACULTADES DE SU APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

9.3.
LOS INTERESADOS QUE NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA PODRÁN AGRUPARSE PARA PRESENTAR SU PROPUESTA APEGÁNDOSE CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 27 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES ALUDIDA.

9.4. EN LO QUE RESPECTA A LOS DIVERSOS ACTOS DE LA INVITACION SERÁ FACTIBLE, QUE TANTO LAS PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES QUE SEAN REPRESENTADAS POR UNA PERSONA DISTINTA AL REPRESENTANTE LEGAL, ACREDITEN SU PERSONALIDAD MEDIANTE CARTA PODER SIMPLE OTORGADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA O APODERADO QUE TENGA FACULTADES PARA SUSCRIBIR PROPUESTAS, FIRMADA POR EL ACEPTANTE, ASÍ COMO EL NOMBRE Y FIRMA DE LOS TESTIGOS, ACOMPAÑAR ORIGINAL Y COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE, PARA EFECTOS DE FIRMAS DE ACTAS DE LOS DISTINTOS ACTOS DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO.

LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN LOS PUNTOS PRECEDENTES SE PRESENTARÁN EN EL ACTO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DENTRO DEL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA, DICHO SOBRE DEBE ENCONTRARSE CERRADO; DESPUÉS DE ESTE PERÍODO NO SE ACEPTARÁ LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

9.5. QUIEN ACREDITE SU PERSONALIDAD JURÍDICA COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PARTICIPANTE, CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, ASÍ COMO TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ DE INTEGRARSE A DICHAS OFERTAS, DEBERÁ  ASENTAR SU FIRMA AUTÓGRAFA EN LAS PROPOSICIONES.

9.6. SERÁN RECHAZADAS LAS PROPUESTAS CUANDO NO SEAN FIRMADAS EN ORIGINAL POR LA PERSONA FACULTADA PARA ELLO EN CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS,  EN LA PROPUESTA TÉCNICA Y EN LA PROPUESTA ECONÓMICA, FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 30 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
9.7. NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN, LA FALTA DE ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DE LA PERSONA QUE SOLAMENTE ENTREGUE LAS PROPUESTAS, PERO SOLO PODRÁ PARTICIPAR DURANTE EL DESARROLLO DEL ACTO CON EL CARÁCTER DE OYENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 28 ULTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA.

10. DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LAS PROPUESTAS.
10.1. LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA DEBERÁ PRESENTARSE FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, LAS PROPOSICIONES SERÁN COLOCADAS DENTRO DE DOS SOBRES, PARA LO CUAL DEBERÁ INDICARSE EL QUE CONTENGA LA PROPUESTA TÉCNICA Y EL DE LA PROPUESTA ECONÓMICA, MISMOS QUE EL LICITANTE DEBERÁ CERRAR DE MANERA INVIOLABLE Y MARCAR RESPECTIVA E INDIVIDUALMENTE; ESTARÁN DIRIGIDOS AL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, SITA EN AVENIDA PIONEROS NUMERO 1005, PALACIO FEDERAL, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL, C. P. 21000 EN LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; SE INDICARA EL NOMBRE Y NUMERO DE LA INVITACIÓN; ADEMÁS SE INDICARA EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE A EFECTO DE QUE SEA POSIBLE LA DEVOLUCIÓN DE LA PROPOSICIÓN SIN ABRIR EL SOBRE, EN CASO DE QUE SEA DECLARADA EXTEMPORÁNEA, ASÍ COMO NOTIFICARLE CUALQUIER DETERMINACIÓN DERIVADA DEL PROCEDIMIENTO.

10.2. EL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA TÉCNICA NO DEBERÁ CONTENER POR NINGÚN MOTIVO INFORMACIÓN REFERENTE AL PRECIO DEL  BIEN OFERTADO, DE LO CONTRARIO SERÁ DESCALIFICADA SU PROPOSICIÓN.

10.3. EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ CONTENER:
A) COPIA DEL OFICIO DE INVITACIÓN. 

B) LOS INVITADOS DEBERÁN ENTREGAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA CON LA DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES QUE OFRECE EL LICITANTE MEDIANTE EL ANEXO 2 Y DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN  EL  ANEXO 1 DE ESTAS BASES.

C) CARTA DE MANIFIESTO DE CONOCIMIENTO DEL  CONTENIDO DE LAS BASES EN ANEXO 4.
D) CARTA DE LA EMPRESA CONTENIENDO DECLARACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD  AL ISESALUD, FIRMADA POR EL LICITANTE  O SU REPRESENTANTE LEGAL, CONFORME AL TEXTO QUE SE DESCRIBE EN  ANEXO 5 DE ESTAS BASES,  PARA ACREDITAR QUE NO SE ENCUENTRAN DENTRO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y  ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III  DEL REGLAMENTO DE LA LEY  EN MENCIÓN.

E) FORMA DE ACREDITAR LA PERSONALIDAD JURÍDICA POR MEDIO DE ESCRITO EN APEGO AL ARTÍCULO 28  DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, SEGÚN EN ANEXO 6.

F) LOS PARTICIPANTES DEBERÁN RELACIONAR SUS DOCUMENTOS EN LA CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA, TÉCNICA DE LA CUAL HAGAN ENTREGA EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES EN  ANEXO 7, CON EL FIN DE QUE CUENTE CON LA EVIDENCIA DE HABER EXHIBIDO LOS REQUISITOS SOLICITADOS. LA FALTA DE PRESENTACIÓN DEL FORMATO A QUE SE REFIERE ESTE PUNTO NO ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN.

G) ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE LA TOTALIDAD DEL BIEN QUE OFERTA  Y ENTREGARA SON PRODUCIDOS EN MÉXICO Y QUE TIENEN  UN GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE POR LO MENOS EL 50% O EL CORRESPONDIENTE A LOS CASOS DE EXCEPCIÓN QUE ESTABLEZCA LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, TODA VEZ QUE  LA PRESENTE INVITACIÓN ES DE CARÁCTER NACIONAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 24 DE SU REGLAMENTO. (ANEXO 8)

H) ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD MEDIANTE EL CUAL EL LICITANTE MANIFIESTE  POR SI MISMO O A TRAVÉS  DE INTERPÓSITA PERSONA, QUE SÉ ABSTENDRÁ(N) DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN CON LOS DEMÁS PARTICIPANTES. (ANEXO 9)

I) CARTA DE ACEPTACIÓN DE PARTICIPAR EN ESTE PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA USO OFICIAL  EN  ANEXO 10.

J) CARTA COMPROMISO DE REALIZAR LA ENTREGA DE LOS BIENES EN EL ALMACÉN ESTATAL,  UBICADO EN CARRETERA PESCADEROS S/N EJIDO PUEBLA, EN LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA,  CONFORME AL ANEXO 1 DE ESTAS BASES SEÑALADO EN ANEXO 11.
K) IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DE QUIEN SUSCRIBA LAS PROPUESTAS, ORIGINAL Y COPIA PARA COTEJARLA.

10.4. LOS LICITANTES DEBERÁN RELACIONAR SUS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR CON LOS PUNTOS ESPECÍFICOS DE LAS BASES EN LOS QUE SÉ SOLICITAN, QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE RECEPCIÓN  DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ENTREGUEN  EN EL ACTO DE  PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES DE LOS SOBRES DE LA PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA.

10.5. EL SOBRE DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEBERÁ CONTENER: FORMATO DEBIDAMENTE FORMULADO DE PROPUESTA ECONÓMICA (ANEXO 3).
11. JUNTA DE ACLARACIONES.

11.1. SE LLEVARA A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES A ESTAS BASES EL DIA MIERCOLES 11 DE JULIO DEL 2007, A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL ISESALUD, SITA EN AVENIDA PIONEROS No. 1005, PALACIO FEDERAL, PLANTA BAJA, EN EL CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, CÓDIGO POSTAL 21000; EN LA CUAL SE ACLARARAN LAS DUDAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS SOBRE LOS BIENES OBJETO DE LA PRESENTE INVITACIÓN, LOS PARTICIPANTES QUE REQUIERAN ALGUNA ACLARACIÓN RELATIVA A TALES ASPECTOS, DEBERÁN PRESENTAR SU CUESTIONARIO POR ESCRITO SEGÚN ANEXO A EN LA FECHA INDICADA, ELABORANDO UN FORMATO POR CADA PREGUNTA QUE REQUIERE FORMULAR; LA ASISTENCIA A DICHA JUNTA ES OPTATIVA. 
11.2. EL ISESALUD DARÁ RESPUESTA POR ESCRITO A TODAS Y CADA UNA DE LAS PREGUNTAS QUE SE HAYAN FORMULADO MEDIANTE EL ANEXO A, LAS DUDAS DE CARÁCTER TÉCNICO SE PRESENTARAN POR CADA UNA DE LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN EL ANEXO 1 Y LAS DUDAS ADMINISTRATIVAS SE REFERIRÁN A CADA PUNTO DE LAS BASES.

11.3. LOS REPRESENTANTES DEL ISESALUD EXPONDRÁN EL SENTIDO CONCRETO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS QUE SE PRESENTEN COMO ACLARACIÓN A LAS BASES, POR SU PARTE LOS LICITANTES EN LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES SE ABSTENDRÁN DE CUESTIONAR ASPECTOS DISTINTOS AL OBJETO DE LA JUNTA O REPLICAR LAS RESPUESTAS EMITIDAS.

11.4. AQUELLOS LICITANTES QUE NO ASISTAN A ESTA JUNTA O QUE NO FORMULEN SUS PREGUNTAS POR ESCRITO SERÁ BAJO SU PROPIO RIESGO, YA QUE EL ISESALUD NO ASUMIRÁ NINGUNA RESPONSABILIDAD POR AQUELLAS DUDAS QUE NO FUERA RESUELTAS AL NO ASISTIR A ESTE ACTO, ASÍ MISMO TODAS LAS ACLARACIONES QUE SE FORMULEN TENDRÁN CARÁCTER OBLIGATORIO PARA LOS PARTICIPANTES, HAYAN ASISTIDO O NO A LA JUNTA, TODA VEZ QUE EL ACTA QUE SE FORMULE EN DICHO ACTO FORMARA PARTE INTEGRANTE DE LAS BASES, MISMA QUE SE PONDRÁ A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS POR UN TERMINO NO MENOR DE CINCO DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD, SITA EN AVENIDA PIONEROS No. 1005, PALACIO FEDERAL, PLANTA BAJA, EN EL CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA..

11.5. SERÁ OPCIONAL PARA EL LICITANTE QUE DECIDA ENTREGAR SU FORMULARIO DE PREGUNTAS POR ESCRITO DOS DÍAS ANTES DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y ACUDA AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  GENERALES DEL ISESALUD, DE LAS 8:00 A LAS 14:00 HORAS, CON EL FIN DE QUE ESTAS SEAN ANALIZADAS Y PREPARAR LA RESPUESTA QUE SE PROPORCIONARA EN EL ACTO DE LA JUNTA, ASÍ COMO LAS QUE SURJAN DENTRO DE LA MISMA.
12. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

LOS ACTOS PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS  SE  LLEVARÁN ACABO EN DOS ETAPAS, EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, LOS CUALES SE DESARROLLARAN EN EL LUGAR DESIGNADO EN EL PUNTO No. 2 DE ESTAS BASES, ASÍ MISMO DEBERÁN PRESENTAR POR SEPARADO CADA SOBRE DE PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA,  LOS SOBRES  QUE  PRESENTEN  LOS PARTICIPANTES DEBERÁN  SER FIRMADOS  POR EL REPRESENTANTE  LEGAL DE LA EMPRESA O POR EL PROPIO PARTICIPANTE SEGÚN  SEA EL CASO DE TRATARSE DE PERSONA MORAL O FÍSICA, QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE LA EMPRESA O TENGA FACULTADES PARA SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO LICITATORIO. 

12.1. PRIMERA ETAPA: ACTO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS.

A) EL ACTO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS DARÁ INICIO EL DIA LUNES 16 DE JULIO DEL 2007 A LAS 13:00 HORAS, PUDIENDO DEJAR SOLAMENTE SUS SOBRES CERRADOS EN PODER DE LA CONVOCANTE, LOS PARTICIPANTES QUE HUBIEREN PRESENTADO SUS PROPUESTAS EN TIEMPO Y FORMA, SEÑALANDO EN EL SOBRE CLARAMENTE NÚMERO DE LA INVITACIÓN, TIPO DE ADQUISICIÓN, NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE ASÍ COMO LA LEYENDA DE “PROPUESTA TÉCNICA” Y “PROPUESTA ECONÓMICA” SEGÚN EL SOBRE QUE CORRESPONDA.

B) EL EVENTO SE DESARROLLARÁ EN LA SALA DE JUNTAS DEL ISESALUD, SE CERRARA EL RECINTO DONDE SE LLEVARA A CABO LA RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y APERTURA  DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y NO SE PERMITIRÁ POR NINGUNA CIRCUNSTANCIA, LA ENTRADA A MAS LICITANTES, PROCEDIÉNDOSE A: 

I.- DECLARAR INICIADO EL ACTO, PRESENTAR A LOS FUNCIONARIOS PRESENTES;

II.- PASAR LISTA DE ASISTENCIA A LOS LICITANTES REGISTRADOS.

III.- RECABAR LOS SOBRES CERRADOS DE CADA UNO DE LOS LICITANTES INVITADOS QUE CONTENGAN LAS PROPUESTAS TÉCNICAS APEGÁNDOSE AL ANEXO 2 DE ESTAS BASES Y LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA SOLICITADAS.

IV.- POR SEPARADO SE PRESENTARAN LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS, QUE DEBERÁN SER ELABORADAS CONFORME AL ANEXO 3 DE ESTAS BASES.

V.- ENSEGUIDA SE PROCEDERÁ ABRIR LOS SOBRES DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS, PROCEDIÉNDOSE A SU LECTURA.

VI.- SE PROCEDERÁ A REVISAR LA DOCUMENTACIÓN, ENTREGANDO A LOS PARTICIPANTES QUE HAYAN ACOMPAÑADO EL ANEXO 7  EL ACUSE DE RECIBO DE LA DOCUMENTACIÓN EXHIBIDA.

VII.- SE DESECHARAN LAS OFERTAS DE LOS PARTICIPANTES QUE NO CUMPLAN CON LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  LEGAL Y ADMINISTRATIVA SOLICITADA.

VIII.- SE NOMBRARA UN REPRESENTANTE DE LOS LICITANTES, SI ASISTIERE ALGUNO, PARA RUBRICAR  TODAS Y CADA UNA DE LAS OFERTAS TÉCNICAS (ANEXO 2)  Y DOCUMENTACIÓN ANEXA.

IX.- LOS SOBRES CERRADOS DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS SERÁN FIRMADOS POR UN LICITANTE Y DOS SERVIDORES PÚBLICOS PRESENTES, QUEDÁNDOSE EN CUSTODIA DEL INSTITUTO, HASTA  EL DIA Y HORA QUE SE CELEBRE EL EVENTO DE APERTURA ECONÓMICA.

X.- SE LEVANTARA ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR LAS PROPOSICIONES RECIBIDAS, ASIMISMO SE ASENTARA LA FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE SE EMITIRÁ UN DICTAMEN DEL ANÁLISIS DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.

XI.- AL FINAL DEL ACTO, SE LEERÁ EL ACTA DEL EVENTO, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ASÍ COMO POR LOS LICITANTES ASISTENTES AL ACTO.

12.2. SEGUNDA ETAPA: APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS:

I.- EL RESULTADO DEL ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS SE LLEVARA A CABO EL DIA MIERCOLES 18 DE JULIO DEL 2007 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL ISESALUD, SALVO INDICACIÓN EN CONTRARIO QUE SE DARÁ  A CONOCER EN EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS.

II. – SE PROCEDERÁ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA  DE LOS LICITANTES REGISTRADOS.

III - SE DARÁ LECTURA DEL DICTAMEN DEL ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS.

IV.- LOS LICITANTES QUE HAYAN OBTENIDO RESULTADO TÉCNICO FAVORABLE SERÁN LOS QUE PARTICIPEN  EN LA SEGUNDA ETAPA  AL  ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS.

V.- LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS DE LOS PROVEEDORES LICITANTES QUE NO RESULTEN CON EL RESULTADO TÉCNICO FAVORABLE, SERÁN DEVUELTAS TRANSCURRIDOS QUINCE DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SÉ DE A CONOCER EL FALLO DE LA INVITACIÓN.

VI.- SE MOSTRARA A TODOS LOS PARTICIPANTES, LOS SOBRES CERRADOS, Y UNA VEZ SE ABRIRÁN LOS SOBRES  CONTENIENDO LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS, PROCEDIÉNDOSE A DAR LECTURA EN VOZ ALTA AL PRECIO UNITARIO, PRESENTACIÓN, VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN Y CANTIDADES PROPUESTAS POR LAS PARTIDAS.

VII.- SE NOMBRARA UN REPRESENTANTE DE LOS LICITANTES PARA RUBRICAR  TODAS Y CADA UNA DE LAS OFERTAS ECONÓMICAS (ANEXO 3)  Y DOCUMENTACIÓN ANEXA.

VIII.- SE LEVANTARA ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR LAS PROPUESTAS TÉCNICAS QUE OBTUVIERON RESULTADO TÉCNICO FAVORABLE ASÍ COMO LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS RECIBIDAS, SUS MONTOS, ASIMISMO SE SEÑALARA QUE PASARAN A REVISIÓN DETALLADA PARA EMITIR EL FALLO ECONÓMICO CORRESPONDIENTE. 

XI.- AL FINAL DEL ACTO, SE LEERÁ EL ACTA DEL EVENTO, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ASÍ COMO POR LOS LICITANTES, SE ASENTARA LA FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE SE EMITIRÁ EL RESULTADO DEL DICTAMEN DEL ANÁLISIS DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS; LA OMISIÓN DE LA FIRMA DE LOS PROVEEDORES LICITANTES O SUS REPRESENTANTES, NO INVALIDARÁ EL CONTENIDO Y EFECTOS DEL ACTA.

12.3. ACTO DE FALLO DE LA INVITACIÓN: 

EL ACTO DE FALLO SE EFECTUARA DIA VIERNES 20 DE JULIO DEL 2007 A LAS 13:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL ISESALUD, SE LEVANTARA ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR EL RESULTADO DEL ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS, EL ISESALUD SE RESERVA LA FACULTAD DE NOTIFICAR EL FALLO MEDIANTE COMUNICACIÓN ESCRITA.

12.4. EL FALLO QUE SE EMITA  DEBERÁ CONTEMPLAR COMO MÍNIMO LO SIGUIENTE: 

A) NOMBRE DE LOS LICITANTES CUYAS PROPUESTAS ECONÓMICAS FUERON DESECHADAS COMO RESULTADO DE SU ANÁLISIS DETALLADO  Y LAS RAZONES QUE SE TUVIERON PARA ELLO.

B) NOMBRE DE LOS LICITANTES CUYAS PROPUESTAS ECONÓMICAS FUERON DETERMINADAS COMO SOLVENTES. DE ACUERDO A LO DISPUESTO  EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY ANTES REFERIDA; 

C) NOMBRE DEL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO, E IDENTIFICACIÓN DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS O CONCEPTOS  Y MONTOS ASIGNADOS;  

D) INFORMACIÓN PARA FIRMA DE EL CONTRATO, PRESENTACIÓN DE GARANTÍAS  EN SU CASO, CONFORME A LAS PRESENTES BASES.

12.5. EN EL MISMO ACTO DE FALLO O ADJUNTA A LA COMUNICACIÓN REFERIDA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL COMITÉ PROPORCIONARA POR ESCRITO A LOS PARTICIPANTES LICITANTES LA INFORMACIÓN ACERCA DE LAS RAZONES POR  LAS CUALES SU PROPUESTA NO RESULTA GANADORA. 

13. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

13.1. SERÁN CONSIDERADOS ÚNICAMENTE LOS LICITANTES Y LAS PROPUESTAS QUE CUMPLAN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES.

13.2. LAS PROPUESTAS TÉCNICAS SE EVALUARAN POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ISESALUD.

13.3. LA EVALUACIÓN TÉCNICA CONSISTIRÁ EN VERIFICAR QUE LA PROPUESTA TÉCNICA CUMPLA CON LA DOCUMENTACIÓN, DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS BIENES SOLICITADOS EN EL ANEXO 1, ASÍ COMO LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS, ASÍ MISMO EL  PERÍODO MAYOR DE GARANTÍA, RELATIVA A LOS BIENES REQUERIDOS CONFIRMANDO QUE LOS CONCEPTOS OFERTADOS CORRESPONDAN A LOS BIENES SOLICITADOS, EMITIENDO UN DICTAMEN QUE SERÁ EL FUNDAMENTO DEL FALLO TÉCNICO.

13.4. LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS SE EFECTUARA POR MEDIO DE UN CUADRO COMPARATIVO DE COTIZACIONES QUE EMITIRÁ EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD.

13.5. EL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL ISESALUD, BASÁNDOSE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS OFERTADAS, EMITIRÁ UN DICTAMEN QUE SERÁ LA BASE PARA PROYECTAR EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARAN EL CONTRATO A LAS EMPRESAS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS DE LAS BASES Y  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES DESCRITOS EN EL ANEXO 1 Y SU OFERTA ECONÓMICA SEA LA MEJOR PROPUESTA QUE CALIFIQUE.

13.6. SE ENTENDERÁ COMO MEJOR PROPUESTA, AQUELLA QUE SIENDO SOLVENTE PRESENTE EL PRECIO MAS BAJO DE LOS BIENES, ADEMÁS DE CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y LEGALES ESTABLECIDOS EN LAS BASES Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE LA ENTREGA INMEDIATA Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS.

13.7. SI RESULTA QUE DOS O MÁS PROPUESTAS SON SOLVENTES, SE ADJUDICARÁ A LA PROPUESTA QUE PRESENTE EL PRECIO MAS BAJO, PORQUE SATISFACE LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE ENTRE ELLOS EFICIENCIA, ECONOMÍA, GARANTÍA, DURABILIDAD EN VIDA ÚTIL, ASÍ COMO LA CALIDAD, RENDIMIENTO, UTILIDAD, COMODIDAD, FINANCIAMIENTO, Y SUS PRECIOS OFICIALES NO REBASEN LOS PREVISTOS EN EL MERCADO, Y OFREZCAN EL MEJOR SERVICIO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE MANTENIMIENTO SIN COSTO ADICIONAL Y OTRAS CONDICIONES ADICIONALES DEL BIEN QUE OFERTE, EN SU CASO PUDIENDO CONSIDERARSE EN LA EVALUACIÓN INDEPENDIENTE DE CUALQUIER MARCA DEL MOBILIARIO Y EQUIPO Y SOBRE TODO POR EL PRECIO MAS BAJO, CUANDO SEA APEGADO A LAS CARACTERÍSTICAS SOLICITADAS.

13.8. LA ADQUISICIÓN SE ADJUDICARÁ A UN SOLO PROVEEDOR POR  PARTIDA, EN LOS CASOS EN QUE EL COMITÉ ADVIERTA UNA NOTORIA DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO DE LOS BIENES PROPUESTOS POR EL LICITANTE Y EL COSTO DE SU PRODUCCIÓN EN EL MERCADO, PODRÁ DESECHAR LA PROPUESTA POR ESTIMARLA INSOLVENTE, EN APEGO AL ARTÍCULO 36 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

13.9. EL ISESALUD ASIGNARÁ EL CONTRATO DE ACUERDO A LAS OFERTAS CUYOS PRECIOS PROPUESTOS NO SEAN DESPROPORCIONADOS CON RELACIÓN A LOS ANTECEDENTES  DE COMPRA CON QUE CUENTA PARA CADA ARTICULO Y ATENDIENDO A LOS PORCENTAJES DE INFLACIÓN QUE LAS AUTORIDADES COMPETENTES HAN SEÑALADO PARA EL PRESENTE EJERCICIO, Y QUE LOS BIENES OFRECIDOS SEAN CONVENIENTES EN TÉRMINOS DE PRECIO Y EL LICITANTE OFREZCA LAS MEJORES CONDICIONES.

13.10. CUANDO SE PRESENTE UN ERROR DE CALCULO EN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS  SOLO HABRÁ LUGAR A RECTIFICACIÓN POR PARTE DE LA CONVOCANTE, CUANDO LA CORRECCIÓN NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS, SE HARÁ CONSTAR EN EL DICTAMEN QUE EMITE EL COMITÉ, QUE ES LA BASE PARA EMITIR EL FALLO. SI EL LICITANTE NO ACEPTA LA CORRECCIÓN  DE LA PROPUESTA, SE  DESECHARÁ LA MISMA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y ARTICULO 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE LA MATERIA.

13.11. SI DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA SE OBTUVIERA UN EMPATE EN EL PRECIO DE DOS O MÁS PROPUESTAS, LA ADJUDICACIÓN SE EFECTUARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE INSACULACIÓN QUE CELEBRE EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EN EL PROPIO ACTO DEL FALLO; CONSISTENTE, EN LA PARTICIPACIÓN DE UN BOLETO POR CADA PROPUESTA QUE RESULTE EMPATADA, LOS CUALES SERÁN DEPOSITADOS  EN UNA URNA, DE LA QUE SE EXTRAERÁ EL BOLETO DEL LICITANTE GANADOR, SIENDO POR PARTIDA O CONCEPTO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 40 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.
14. 
ACEPTACIÓN Y FIRMA DEL CONTRATO.
14.1. LOS LICITANTES QUE OBTENGAN ASIGNACIÓN  POR EL ISESALUD, DEBERÁ  PRESENTARSE POR MEDIO  DE SUS  REPRESENTANTES LEGALES ACREDITADOS EL DIA MIERCOLES 25 DE JULIO DEL 2007 A LAS 13:00 HORAS, PARA FORMALIZAR EL CONTRATO Y ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO MEDIANTE FIANZA, DENTRO DE LOS DOCE DÍAS POSTERIORES, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD, SITO EN AVENIDA PIONEROS #1005, DEL PALACIO FEDERAL CUERPO “B”  PLANTA BAJA, CENTRO CÍVICO Y  COMERCIAL, CÓDIGO POSTAL 21000, EN MEXICALI BAJA CALIFORNIA.
14.2. LOS PROVEEDORES QUE OBTENGAN FALLO FAVORABLE EN EL MOMENTO DE FORMALIZAR EL CONTRATO DEBERÁN PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBE ACOMPAÑADA DE UNA COPIA PARA QUE PREVIO COTEJO SE DEVUELVAN ORIGINALES:

a) Acta Constitutiva de la Empresa (original o copia certificada)
b) Acta Notariada en la que el Representante Legal de la empresa acredite su personalidad jurídica y en la que se le otorguen facultades para suscribir propuestas y contratos.

c) Registro Federal de Contribuyentes.

14.3. LOS PROVEEDORES QUE OBTENGAN FALLO FAVORABLE POR MAS DE $110,000.00, SIN INCLUIR I.V.A., A PARTIR DE ESTE MOMENTO Y PREVIO A FORMALIZAR EL CONTRATO DEBERÁN PRESENTAR LA CARTA DE LA EMPRESA, DIRIGIDA AL ISESALUD, FIRMADA POR EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL, CONFORME AL TEXTO QUE SE DESCRIBE EN DICHO ANEXO PARA ACREDITAR QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE  EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. (ANEXO 8).
NOTA: ESTA DECLARACIÓN  SERÁ ENVIADA A LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN  DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, QUE CORRESPONDE AL DOMICILIO DE ESTA ENTIDAD, DENTRO DE LOS 15 DÍAS SIGUIENTES AL MES CALENDARIO EN QUE SE RECIBA, PARA QUE EMITA SU OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DECLARADAS.

15. SERÁN CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN  DE LICITANTES: 

EL ISESALUD PROCEDERÁ A DESCALIFICAR DE LA INVITACIÓN A LOS PROVEEDORES QUE SE ENCUENTREN EN  ALGUNO DE LOS SIGUIENTES CASOS: 

A) A QUIEN NO CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN  LAS PRESENTES BASES.

B) SE COMPRUEBE QUE ALGUNA DE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES HA ACORDADO ENTRE SÍ ELEVAR LOS PRECIOS DE LOS BIENES O SERVICIOS, O CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER VENTAJA  SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES Y SITUACIONES QUE RESULTEN CONTRARIOS A LOS INTERESES INSTITUCIONALES ARTICULO 28 FRACCIÓN V DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

C)  CUANDO LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA ESTAS BASES RESULTE FALSA.

D) CUANDO SE ACREDITE  QUE EL LICITANTE NO CUENTA CON LA CAPACIDAD DE SUMINISTRO, PARA GARANTIZAR  LA DEMANDA PROPUESTA.

E) CUANDO LAS PROPUESTAS NO SE APEGUEN A LAS DESCRIPCIONES DEL ANEXO 1 DE ESTAS BASES.

F)  CUANDO SE OFERTEN PRECIOS EN MONEDA EXTRANJERA.

G) CUANDO SE COMPRUEBE QUE EL PARTICIPANTE SE ENCUENTRE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS  PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III DE SU REGLAMENTO.

H) DE ENCONTRARSE ALGUNA ANOMALÍA DURANTE CUALQUIER ACTO RELACIONADO CON EL PROCESO DE INVITACION, INCLUYENDO LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, Y ESTA TRASCIENDA EN LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA, PROCEDERÁ TAMBIÉN   LA DESCALIFICACIÓN.

I)  CUANDO ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS EN LA LICITACIÓN OMITA LA FIRMA DEL LICITANTE O DEL  REPRESENTANTE ACREDITADO.

EN CUALQUIER CASO, LA DESCALIFICACIÓN PODRÁ  COMUNICARSE EN LOS DIFERENTES  ACTOS DE ESTA INVITACIÓN, HACIÉNDOSE  CONSTAR EN LAS ACTAS RESPECTIVAS LOS MOTIVOS QUE LA SUSTENTAN.

16.
CAUSAS POR LAS QUE SE PUEDE DECLARAR DESIERTA LA INVITACIÓN.

A) CUANDO NO SE RECIBAN CUANDO MENOS TRES PROPUESTAS SUSCEPTIBLES DE SER ANALIZADAS TÉCNICAMENTE.

B) CUANDO LOS PRECIOS PROPUESTOS NO SEAN ACEPTABLES CON RELACIÓN A LOS ANTECEDENTES A LAS COMPRAS DEL ISESALUD.

C) CUANDO EL PRECIO MÁS BAJO QUEDE DESIERTO Y LOS PRECIOS PROPUESTOS SIGUIENTES REBASEN EL 10 % RESPECTO  A LA POSTURA MÁS BAJA.

D) CUANDO DESPUÉS DE HABER EVALUADO LAS OFERTAS ESTAS, NO RESULTEN LEGAL, TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE ACEPTABLES PARA EL ISESALUD. 

E) CUANDO EXISTAN INDICIOS DE QUE LOS LICITANTES HAN ACORDADO ENTRE SÍ SITUACIONES QUE  LESIONEN INTERESES DEL ISESALUD.

17. CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y/O CANCELACIÓN DE LA INVITACIÓN.

A) POR CASOS FORTUITOS O CAUSA DE FUERZA MAYOR.

B) CUANDO EXISTA UNA INCONFORMIDAD QUE MOTIVE LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN; SI DESAPARECEN LAS CAUSAS QUE HUBIESEN MOTIVADO LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO, SE REANUDARA LA MISMA, PREVIO AVISO A LOS LICITANTES.

C) CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS, DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS, QUE PROVOQUEN LA EXTINCIÓN DE LA NECESIDAD PARA ADQUIRIR O ARRENDAR LOS BIENES O CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

D) DE CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN SE PUDIERA OCASIONAR UN DAÑO O PERJUICIO AL ÓRGANO CORRESPONDIENTE.

E) CUANDO EXISTAN RAZONES DE ORDEN PUBLICO E INTERÉS SOCIAL. 

F) SE CANCELARAN EN FORMA PARCIAL LAS PARTIDAS QUE REBASEN EL MONTO AUTORIZADO.

EN LAS ACTAS CORRESPONDIENTES SE ASENTARÁN LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE DIERON ORIGEN A LA  SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA INVITACIÓN.
18. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

18.1. LA GARANTÍA RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DEBERÁ CONSTITUIRSE POR LOS PROVEEDORES PARTICIPANTES GANADORES, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN MEXICANA AUTORIZADA, A NOMBRE DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, POR UN IMPORTE DE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL ASIGNADO, EN MONEDA NACIONAL, SIN INCLUIR EL I.V.A, LA GARANTÍA ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE EL SUMINISTRO DE LOS BIENES HAYA SIDO RECIBIDO EN SU TOTALIDAD Y DURANTE EL LAPSO DE 1 (UN) AÑO SIGUIENTE A SU RECEPCIÓN, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS DE ELABORACIÓN Y CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE RESULTE A CARGO DEL PROVEEDOR, A FAVOR DE LA CONVOCANTE DERIVADA DE ESTE CONTRATO. 

18.2. EN LA FORMA DE GARANTÍA MEDIANTE FIANZA, SE OBSERVARÁ LO SIGUIENTE:

LA PÓLIZA DE GARANTÍA DEBE PREVER, COMO MÍNIMO, LAS SIGUIENTES  DECLARACIONES:


A) LA FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO;


B)   PARA LIBERAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA;


C)  QUE LA FIANZA SE ENCUENTRE VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN  DE ALGUNA CONTROVERSIA  DE ALGÚN  RECURSO LEGAL O JUICIO QUE SE INTERPONGA Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y 


D)  QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDERÍA EL COBRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

18.3. EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRORROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA.

18.4. CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ESTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, EL ISESALUD, DEBERÁ LIBERAR LA FIANZA RESPECTIVA, Y

18.5. CUANDO SE REQUIERA HACER EFECTIVA LAS FIANZAS, EL INSTITUTO DEBERÁ REMITIRLA A  LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN DENTRO DEL PLAZO A QUE HACE  REFERENCIA EL ARTÍCULO 143 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO DE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN. 

18.6. EL INCUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACIÓN  DE DICHA GARANTÍA DARÁ ORIGEN A LA EMISIÓN DE CANCELACIÓN DEL FALLO  A SU FAVOR Y SE ADJUDICARÁ A LA SIGUIENTE PROPUESTA SOLVENTE MÁS BAJA.

18.7. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA: LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE DEVOLVERÁ AL PROVEEDOR  DESPUÉS DE HABER TRANSCURRIDO 1 (UN) AÑO SIGUIENTE A LA RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO DEL BIEN, DE LO CONTRARIO SE AJUSTARÁ A LO SEÑALADO EN LO APLICABLE A LOS PUNTOS QUE ANTECEDEN.

19. GARANTÍA DE FABRICANTE INHERENTE AL MOBILIARIO Y EQUIPO QUE DEBERÁ OFRECER EL PARTICIPANTE:

19.1. EL PERIODO MÍNIMO DE GARANTÍA A OFRECER EN EL MOBILIARIO Y EQUIPO DEBERA SER POR LO MINIMO DE UN AÑO, CONTADO A PARTIR DE LA RECEPCION EN LOS ALMACENES DEL ISESALUD, CON DOMICILIO INDICADO EN EL APARTADO DE ENTREGA DE BIENES  DE LAS PRESENTES BASES.

19.2. LA GARANTÍA DEL FABRICANTE DEBERÁ SER OTORGADA INVARIABLEMENTE DURANTE ESE MISMO PLAZO, ESTA GARANTÍA TENDRÁ POR OBJETO RESPONDER CONTRA LOS DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS QUE EN SU CASO PRESENTE EL BIEN SUMINISTRADO. EL LICITANTE SERÁ EL RESPONSABLE DE HACER VALIDA LA MISMA Y DEBERÁ DE RESPONDER POR EL BIEN GARANTIZADO DIRECTAMENTE A LA CONVOCANTE. 

19.3. LA GARANTÍA DEBERÁ SER EXPRESA QUE OFREZCA LA PROPIA EMPRESA DISTRIBUIDORA O FABRICANTE, POR TRATARSE DE MUEBLES NUEVOS, PUDIENDO SER EL REEMPLAZO DE PIEZAS COMPONENTES POR MAL FABRICACIÓN O DESCOMPOSTURA QUE RESULTEN DAÑADAS EN DICHO PERÍODO, SIN COSTO ALGUNO PARA ISESALUD, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES ENTREGADOS EN LA FECHA ASIGNADA Y ACUDIENDO A EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD, SITA EN PALACIO FEDERAL, PLANTA BAJA CUERPO “B”, NÚMERO 1005, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD DE MEXICALI BAJA CALIFORNIA. 

20. IMPUESTOS Y DERECHOS.

20.1. TODOS LOS DERECHOS E IMPUESTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO  DEL SURTIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS, SERÁN CUBIERTOS POR EL LICITANTE, EL INSTITUTO ÚNICAMENTE CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CONOCIDO COMO I.V.A, SOLAMENTE CUANDO ESTE SEA EXIGIBLE DADA LA NATURALEZA DEL BIEN.

21. PLAZO, LUGAR, FECHA  Y CONDICIONES DE PAGO:

21.1. EL PAGO SE EFECTUARÁ EN LA VENTANILLA DE PAGADURÍA DE LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DEL ISESALUD,  EN LOS  DÍAS  JUEVES Y VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS DE CADA SEMANA, SIENDO EL PAGO MEDIANTE CHEQUE  Y EN MONEDA NACIONAL,  SIENDO EL PAGO DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS POSTERIORES A LA PRESENTACION  DE LA FACTURA ORIGINAL LA CUAL DEBERÁ DE VENIR DEBIDAMENTE REQUISITADA, CON FIRMA DE RECIBIDO DEL COORDINADOR DEL ALMACEN ZONA MEXICALI Y SELLO DEL MISMO ALMACEN, ASIMISMO  DEBERÁ ADJUNTAR  COPIA DEL CONTRATO.
21.2. LOS DÍAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA ES EN DÍAS HÁBILES ANTE EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD, PARA SU REVISIÓN Y TRAMITE CORRESPONDIENTE, EN EL HORARIO DE LAS 8:00 A LAS 14:00 HORAS DE CADA SEMANA.

21.3. DATOS PARA FACTURACIÓN: A NOMBRE DEL : INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, AVENIDA PIONEROS No. 1005, PALACIO FEDERAL, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; R.F.C. ISS971219-J53.
 21.4. EL INSTITUTO NO OTORGARÁ ANTICIPO A LAS EMPRESAS QUE RESULTEN CON ASIGNACIÓN.

21.5. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE LOS CONTRATOS NO PODRÁN CEDERSE EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE PERSONA ALGUNA CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, SALVO CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL INSTITUTO.

22 PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DEL MOBILIARIO Y EQUIPO.

A) LUGAR DE ENTREGA DEL MOBILIARIO Y EQUIPO: SE EFECTUARÁ EN EL ALMACÉN ESTATAL, CON DOMICILIO EN CARRETERA PESCADEROS S/N EN EL EJIDO PUEBLA, CODIGO POSTAL 21620 TEL. (01686) 562-0205, FAX 561-7964,. EN LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. DEBIENDO PRESENTAR EL  ESCRITO Y LA GARANTÍA QUE AMPARE A LOS BIENES POR DAÑOS O PERJUICIOS QUE PUDIERAN GENERARSE POR VICIOS OCULTOS, DEBIDAMENTE FORMULADA, ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE LA ENTREGA DEL MOBILIARIO. 

B) PLAZO DE ENTREGA: EL MOBILIARIO Y EQUIPO DEBERÁ SER ENTREGADO EN UNA SOLA EXHIBICION  EL DIA VIERNES 24 DE AGOSTO DEL 2007, DE LAS 08:00 A LAS 14:00 HORAS, EN EL DOMICILIO ANTES REFERIDO DEL PÁRRAFO  QUE PRECEDE.

C) DEVOLUCIONES: CUANDO SE COMPRUEBE DEFICIENCIAS O VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD DE LOS  BIENES, ADQUIRIDOS POR LA CONVOCANTE, Y QUE LAS CAUSAS SEAN IMPUTABLES AL PROVEEDOR, ESTO SERÁ MOTIVO DE DEVOLUCIÓN POR EL ISESALUD Y EL PROVEEDOR SE OBLIGA A SU REPOSICIÓN TOTAL A MAS TARDAR DENTRO DE LOS SIGUIENTES 5 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE EL PROVEEDOR RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DE QUE EL MOBILIARIO SE ENCUENTRA CON DEFICIENCIAS O FALLAS.


EN TODOS LOS CASOS, EL ISESALUD NOTIFICARÁ AL PROVEEDOR LOS MOTIVOS DEL CANJE O DEVOLUCIÓN. LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR CONCEPTO DEL CANJE O DEVOLUCIÓN SERÁN POR CUENTA DEL PROVEEDOR, PREVIA NOTIFICACIÓN DEL ISESALUD.-
 23. PENAS CONVENCIONALES.

23.1. EL ISESALUD APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, MISMAS QUE SE REFIEREN A EL PLAZO PACTADO DE ENTREGA, COMO SE INDICA A CONTINUACIÓN: 

· EL PROVEEDOR QUEDARA OBLIGADO ANTE EL ISESALUD A RESPONDER DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEL MOBILIARIO Y DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIEREN INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO RESPECTIVO Y EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE.

· DE IGUAL MANERA, EL PAGO DE LOS BIENES Y SERVICIOS QUEDARAN CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE EL PROVEEDOR DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES, EN EL ENTENDIDO DE QUE EN EL SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO EL CONTRATO, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENALIZACIONES NI LA CONTABILIZACIÓN  DE LAS MISMAS.  

· EL ISESALUD PODRÁ APLICAR DEDUCCIONES AL PAGO DE LOS BIENES O SERVICIOS, CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE DE LAS OBLIGACIONES.

23.2. POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES  DERIVADO DEL CONTRATO QUE SE LE ASIGNE  AL  PROVEEDOR, SE APLICARA EL 2%  DIARIO SOBRE EL VALOR DE LO INCUMPLIDO, SIN QUE EXCEDAN DEL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE SE EXHIBA PARA ASEGURAR LA ENTREGA DE LOS VEHÍCULOS, EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y ARTÍCULO 63 DE SU REGLAMENTO. 

23.3. UNA VEZ TRANSCURRIDO LOS 5 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA ESTIPULADA PARA LA ENTREGA DEL MOBILIARIO Y EQUIPO, SI EL LICITANTE GANADOR NO CUMPLE CON EL COMPROMISO CONTRAÍDO, SERÁ FACULTAD DEL ISESALUD APLICAR LAS PENAS ESTIPULADAS SOBRE EL PAGO DE FACTURA, O EN SU CASO:

A) RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO PROCEDIENDO A  ADJUDICARLO A LA PROPUESTA SIGUIENTE MÁS BAJA, LO CUAL NO DEBERÁ DE EXCEDER DEL 10% SOBRE LA PROPUESTA GANADORA.

B) EN CASO DE SER RESCINDIDO EL CONTRATO, LA PENALIDAD SERÁ APLICABLE CONFORME LO ESTABLECIDO  A LOS ARTÍCULOS 58 Y 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.
C) EL LICITANTE QUE NO FIRME EL CONTRATO, POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO SERÁ SANCIONADO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 58 Y 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

24. EL LICITANTE QUE NO SE PRESENTE A FIRMAR EL CONTRATO  O NO ACEPTE  LA ADJUDICACIÓN, SE LE TENDRÁ POR NO ACEPTADO EL FALLO A SU FAVOR Y SE LE CANCELARA EL MISMO, EL COMITÉ DEL ISESALUD PODRÁ  ADJUDICAR A LA SIGUIENTE PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA SIEMPRE  QUE LA DIFERENCIA EN PRECIO  NO SEA SUPERIOR AL 10%  POR CIENTO,  SIN NECESIDAD DE UN NUEVO PROCEDIMIENTO, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

25. PARA CUALQUIER ACLARACIÓN EN EL CONTENIDO E INTERPRETACIÓN DE LAS PRESENTES BASES, PODRÁN DIRIGIRSE AL  DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD, SIEMPRE Y CUANDO NO SEAN ASPECTOS DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS O ECONÓMICAS DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO, SITA EN AVENIDA PIONEROS No. 1005, PLANTA BAJA CUERPO “B” DEL PALACIO FEDERAL DEL CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE LA CIUDAD MEXICALI, BAJA CALIFORNIA TELÉFONO: 01(686) 559-58-00 EXT. 4533 

26. CONTROVERSIAS.

LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN EN MATERIA DE BIENES OBJETO DEL PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN SE RESOLVERÁN  CON APEGO A LO PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, POR LO QUE TODA ESTIPULACIÓN CONTRACTUAL EN CONTRARIO, NO SURTIRÁ EFECTO ALGUNO.

SERÁN COMPETENTES PARA RESOLVER ESTAS CONTROVERSIAS LOS TRIBUNALES  DEL ESTADO CON SEDE EN BAJA CALIFORNIA, POR LO QUE TODOS LOS PARTICIPANTES POR EL SOLO HECHO DE  ACEPTAR PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, RENUNCIAN  A SU FUERO DE DOMICILIO ACTUAL O FUTURO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES. 

27. INCONFORMIDADES. 

LOS INVITADOS TENDRÁN DERECHO A INCONFORMARSE EN LOS TÉRMINOS DEL CAPITULO SÉPTIMO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PUDIENDO  INCONFORMARSE  ANTE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO (DIRECCIÓN DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL), SIENDO LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA OÍR Y RECIBIR INCONFORMIDADES A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA DE LA DIRECCIÓN DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL, SITA EN PASAJE TLAQUEPAQUE NÚMERO 1180 EN EL CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL EN LA CIUDAD DE, MEXICALI BAJA CALIFORNIA, EN  EL ENTENDIDO DE QUE EL MISMO ÓRGANO DE CONTROL ESTATAL SERÁ QUIEN RESUELVA, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 66 AL 83 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, Y DEMÁS DISPOSICIONES VIGENTES APLICABLES A LA MATERIA.

28. TODO LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE INVITACIÓN SERÁ RESUELTO CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y SU REGLAMENTO,  Y  EN APLICACIÓN SUPLETORIA EL CÓDIGO CIVIL Y CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES AMBOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN MATERIA COMÚN, Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES Y A LO ESTABLECIDO EN LAS PRESENTES BASES. 

A T E N T A M E N T E.

LIC. JESUS RUBEN ROBLES FELIX 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA  DEL ISESALUD.

ANEXO – A

FORMATO PARA PRESENTAR PREGUNTAS O SOLICITAR ACLARACIONES

INVITACION PÚBLICA NACIONAL NÚMERO:___________________________________________

NOMBRE DE LEMPRESA:__________________________________________________________

NOMBRE DE LICITACIÓN:_________________________________________________________

_____ PREGUNTA ADMINISTRATIVA                                        PUNTO DE LAS BASES: ________

_____PREGUNTA TÉCNICA                                                                          PARTIDA: ___________

PREGUNTA:________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
___________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE 

O DEL REPRESENTANTE LEGAL
RESPUESTA:_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
____________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE 

O DEL REPRESENTANTE LEGAL.

NOTA: POR CADA FORMATO DE ACLARACIÓN SOLO SE ACEPTARÁN LAS PREGUNTAS CORRESPONDIENTES A UN PUNTO DE LAS BASES O A UN RENGLÓN ESPECIFICO DE UNA PARTIDA.

ANEXO 1

INVITACIÓN CON CARÁCTER NACIONAL 
 No. ISESALUD-BC-DA-RM-INV-017-07
	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN DEL MOBILIARIO Y EQUIPO
	UNIDAD
	CANTIDAD

	53101
	SILLA PLEGABLE TUBULAR COLOR GRIS, CON ASIENTO FORRADO EN IMITACION PIEL ANTIDERRAPANTE, CON PROTECTORES DE HULE PARA EL PISO.

CARTON CON 4 PIEZAS

SILLA EJECUTIVA DE PIEL COLOR NEGRO, CON ASIENTO AJUSTABLE, RESPALDO MEDIO, SISTEMA RECLINABLE, PISTON NEUMATICO PARA AJUSTE DE ALTURA, CON GIRO A 360 GRADOS, DESCANSABRAZOS TAPIZADO EN PIEL COLOR NEGRO, BASE DE NYLON DE CINCO PUNTAS.
MESA PLEGADIZA CON ESTRUCTURA METALICA  Y CUBIERTA DE PLASTICO SÓLIDO COLOR PLATINUM, CON MEDIDA 72 X 30, CON PROTECTORES DE HULE ANTIDERRAPANTE EN SUS 4 PATAS, PARA EXTERIOR E INTERIOR.
MESA PLEGADIZA CON ESTRUCTURA METALICA  Y CUBIERTA DE PLASTICO SÓLIDO COLOR PLATINUM, CON MEDIDA 48 X 24, CON PROTECTORES DE HULE ANTIDERRAPANTE EN SUS 4 PATAS, PARA EXTERIOR E INTERIOR

	CARTON
C/4

PIEZA

PIEZA

PIEZA
	300
8

60

    20


ANEXO 2

PROPUESTA TÉCNICA

HOJA NO.___DE ___

(LUGAR Y FECHA)

INVITACIÓN CON CARÁCTER NACIONAL  No. ISESALUD-BC-DA-RM-INV-017-07
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO PARA EL PRORAMA DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES.
NOMBRE DEL PROVEEDOR, DIRECCIÓN, TELÉFONO Y FAX: __________________________________

	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS COMPLETA  DEL  MOBILIARIO Y EQUIPO (INCLUYENDO MARCA QUE OFERTE)
	PORCENTAJE DE CONTENIDO DE INTEGRACIÓN NACIONAL
	UNIDAD
	CANTIDAD QUE OFERTA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	TIEMPO DE ENTREGA:
	

	
	PERIODO DE GARANTÍA:
	

	
	LUGAR DE ENTREGA:
	


_________________________________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL
ANEXO 3

PROPUESTA ECONÓMICA

(LUGAR Y FECHA)

                         INVITACIÓN CON CARÁCTER NACIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-INV-017-07
DESCRIPCIÓN COMPLETA DEL MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA,  INCLUYENDO EL COSTO OFERTADO

	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN COMPLETA Y CARACTERÍSTICAS DEL   MOBILIARIO (INCLUYENDO MARCA QUE OFERTE)
	PORCENTAJE DE CONTENIDO DE INTEGRACIÓN NACIONAL
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO INCLUYENDO DESCUENTO
	IMPORTE TOTAL

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	SUBTOTAL
	$
	

	
	
	
	
	%DE I.VA
	$
	

	
	IMPORTE TOTAL CON NUMERO Y LETRA EN MONEDA NACIONAL
	
	IMPORTE TOTAL
	$

	
	ACEPTACIÓN DE PRECIOS FIJOS:
	SÍ
	NO

	
	VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN:
	

	
	FORMA DE PAGO:
	


         
                  _________________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL
ANEXO 4

(LUGAR Y FECHA)

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA  DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

SITO EN AV. PIONEROS # 1005, PALACIO FEDERAL, 

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B. C.

PRESENTE.

ME REFIERO A SU CONVOCATORIA POR LA QUE SE INVITA A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN CON CARÁCTER NACIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-INV-017-07 RELATIVO A LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO, SOBRE EL PARTICULAR EL SUSCRITO ______________________________ EN MI CALIDAD DE                                     DE LA EMPRESA ____________________________________, MANIFIESTO A USTED LO SIGUIENTE:

1. LA EMPRESA QUE REPRESENTO PROPONE ENTREGAR EL MOBILIARIO Y EQUIPO (SEÑALAR EL NUMERO DE LA PARTIDA QUE SE OFERTA), A LO QUE SE REFIERE ESTA INVITACIÓN  DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES QUE ME FUERON PROPORCIONADAS Y CON LOS PRECIOS UNITARIOS CUYO MONTO APARECEN EN LA RELACIÓN QUE FORMA PARTE DE LOS ANEXOS DE ESTA PROPOSICIÓN.

2. DECLARO QUE HEMOS ACEPTADO Y ANALIZADO CON DETALLE LAS BASES DE LA INVITACIÓN, LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES, PROPORCIONADAS POR ESTE INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

3. QUE HEMOS FORMULADO CUIDADOSAMENTE TODOS Y CADA UNO DE LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE PROPONEN, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS CIRCUNSTANCIAS PREVISIBLES QUE PUEDEN INFLUIR SOBRE ELLOS, DICHOS PRECIOS SE PRESENTAN EN MONEDA NACIONAL E INCLUYEN TODOS LOS CARGOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN EN LA ELABORACIÓN DEL BIEN  Y HASTA SU RECEPCIÓN POR PARTE DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA  DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y SE PRESENTA LA PROPUESTA A PRECIOS FIJOS.

4. QUE SI RESULTAMOS FAVORECIDOS EN EL CONCURSO NOS COMPROMETEMOS A FIRMAR EL CONTRATO  RESPECTIVO EL DIA___________________________________________
5. CON  BASE EN LO ANTERIOR, SE INTEGRA ESTA PROPOSICIÓN CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS QUE APARECEN DENTRO DE LOS SOBRES CERRADOS DE MANERA INVIOLABLE, QUE SE ENTREGA AL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA  DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

5.2. PROPUESTA TÉCNICA.

5.3. PROPUESTA ECONÓMICA.

A T E N T A M E N T E

__________________________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE  O DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO 5

(LUGAR Y FECHA)

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

SITO EN AV. PIONEROS # 1005, PALACIO FEDERAL, 

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B.  C.

QUIEN SUSCRIBE   (NOMBRE DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL)  , DE LA EMPRESA  __________________, PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN LAS BASES DE LA INVITACIÓN CON CARÁCTER NACIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-INV-017-07, MANIFESTAMOS QUE CONOCEMOS LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y SU REGLAMENTO, ACEPTAMOS PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN, CON ESTRICTO APEGO A SUS PRECEPTOS, QUE DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD NO ENCONTRARME EN LOS SUPUESTOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES DEL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y 26 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN MENCIÓN, QUE ESTABLECE:

I. AQUELLAS EN QUE EL SERVIDOR PÚBLICO QUE INTERVENGA EN CUALQUIER ETAPA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN TENGA INTERÉS PERSONAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS, INCLUYENDO AQUELLAS DE LAS QUE PUEDA RESULTAR ALGÚN BENEFICIO PARA EL, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES CONSANGUÍNEOS HASTA  EL CUARTO GRADO POR AFINIDAD O CIVIL, O PARA TERCEROS CON LOS QUE TENGA RELACIONES PROFESIONALES, LABORALES O DE NEGOCIOS, O PARA SOCIOS O SOCIEDADES DE LAS QUE  EL SERVIDOR PUBLICO O LAS PERSONAS ANTES REFERIDAS FORMEN O HAYAN FORMADO PARTE.

II. LAS QUE DESEMPEÑEN UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, O BIEN, LAS SOCIEDADES DE LAS QUE DICHAS PERSONAS FORMEN PARTE, ASÍ COMO LAS INHABILITADAS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO  O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

III. AQUELLOS PROVEEDORES QUE, POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS MISMOS, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE LES HUBIERE RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE MAS DE UN CONTRATO, DENTRO DE UN LAPSO DE DOS AÑOS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRIMERA RESCISIÓN. EL  IMPEDIMENTO PREVALECERÁ DURANTE DOS AÑOS CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN DEL SEGUNDO CONTRATO

IV. LAS QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA CONTRALORÍA CONFORME AL CAPITULO SEXTO DE ESTA LEY.

V. LOS PROVEEDORES QUE SE ENCUENTREN EN SITUACIONES DE ATRASO EN  LAS ENTREGAS DE LOS BIENES O EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS MISMOS, RESPECTO DE OTRO U OTROS CONTRATOS CELEBRADOS CON LA UNIDAD ADMINISTRATIVA.

VI. AQUELLAS QUE HAYAN SIDO DECLARADAS EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, ESTADOS DE QUIEBRA O SUJETAS A CONCURSO DE ACREEDORES.

VII. LAS QUE PRETENDAN PARTICIPAR EN UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y PREVIAMENTE HAYAN REALIZADO O SE ENCUENTREN REALIZANDO, POR SI O A TRAVÉS DE EMPRESAS QUE FORMEN PARTE DEL MISMO GRUPO EMPRESARIAL, EN VIRTUD DE OTRO CONTRATO, TRABAJOS DE ANÁLISIS Y CONTROL DE CALIDAD O PREPARACIÓN DE ESPECIFICACIONES.

VIII. AQUELLAS QUE POR SI O A TRAVÉS DE EMPRESAS QUE FORMEN PARTE DEL MISMO GRUPO EMPRESARIAL, PRETENDAN SER CONTRATADAS PARA ELABORACIÓN DE DICTÁMENES, PERITAJES Y AVALUÓ, CUANDO ESTOS HAYAN DE SER UTILIZADOS PARA RESOLVER DISCREPANCIAS DERIVADAS DE LOS CONTRATOS EN LOS QUE DICHAS PERSONAS O EMPRESAS SEAN PARTE. 

IX. LAS DEMÁS QUE POR  CUALQUIER CAUSA SE ENCUENTREN IMPEDIDAS PARA ELLO POR DISPOSICIÓN LEGAL.

LO ANTERIOR, CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A DICHA DISPOSICIÓN Y PARA LOS FINES Y EFECTOS A QUE HAYA LUGAR.

A T E N T A M E N T E 

_________________________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE  LEGAL
ANEXO 6

(LUGAR Y FECHA) (NOMBRE DEL LICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL), MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS, SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASÍ COMO QUE CUENTO CON PERSONALIDAD SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN LA PRESENTE INVITACIÓN CON CARÁCTER NACIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-INV-017-07, A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ________________________________________________________________
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:

DOMICILIO:

CALLE Y NÚMERO:

COLONIA:




DELEGACIÓN O MUNICIPIO:


CIUDAD:

CÓDIGO POSTAL:



ENTIDAD FEDERATIVA:

TELÉFONOS:




FAX:

CORREO ELECTRÓNICO:

NO. DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA:

FECHA:

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA:

RELACIÓN DE ACCIONISTAS.-

APELLIDO PATERNO:


APELLIDO MATERNO:

NOMBRE(S)

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL:

REFORMA AL ACTA CONSTITUTIVA:

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO: 
FECHA:

NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE:

DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES:

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:





FECHA:

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGÓ:

PROTESTO LO NECESARIO
__________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE  LEGAL

NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER PRODUCIDO POR CADA PARTICIPANTE EN EL MODO QUE ESTIME CONVENIENTE, DEBIENDO REPRESENTAR SU CONTENIDO, PREFERENTEMENTE EN EL ORDEN INDICADO; ADEMÁS EL DÍA DE LA FIRMA DEL PEDIDO Y /O CONTRATO EXCLUSIVAMENTE A LA EMPRESA GANADORA, DEBERÁ DE ACOMPAÑAR ACTA CONSTITUTIVA, R. F. C., E IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE EN COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO Y COPIA SIMPLE PARA SU ARCHIVO DE LOS DOCUMENTOS EN MENCIÓN.

ANEXO 7
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

                           INVITACIÓN CON CARÁCTER NACIONAL  No. ISESALUD-BC-DA-RM-INV-017-07 
	No.
	REQUISITOS DE DOCUMENTOS
	PRESENTA DOCUMENTO:

	
	PROPUESTA TÉCNICA (SOBRE No.1)
	SÍ    
	NO

	1
	OFICIO DE INVITACIÓN.
	
	

	2
	DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES QUE OFRECE (ANEXO 2).
	
	

	3
	CARTA DE MANIFIESTO DE CONOCIMIENTO DE LAS BASES (ANEXO 4)
	
	

	4
	DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 49 Y  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  Y 26 FRAC. III DE SU REGLAMENTO (ANEXO 5).
	
	

	5
	DECLARACIÓN BAJO PROPUESTA DE DECIR VERDAD DE CONTAR CON PERSONALIDAD JURÍDICA (ANEXO 6) 
	
	

	6
	ACUSE DE RECIBO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE SOLICITAN (ANEXO 7)
	
	

	7
	IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DE QUIEN SUSCRIBE LAS PROPUESTAS (ORIGINAL Y COPIA).
	
	

	8
	ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES QUE OFERTA CONTIENEN EL 50% DE GRADO NACIONAL, ARTÍCULO 24 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  Y  24  DE SU REGLAMENTO (ANEXO 8).
	
	

	9
	CARTA PODER SIMPLE PARA CONCURRIR A LOS ACTOS, ORIGINAL Y COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE,  EN EL CASO DE NO ACUDIR EL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO A ENTREGAR LOS SOBRES DE PROPUESTAS. *(OPCIONAL FUERA DEL SOBRE)
	
	

	10
	MANIFIESTO DE INTEGRIDAD (ANEXO 9) ARTÍCULO 26 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE LA  MATERIA.
	
	

	11
	CARTA DE ACEPTACIÓN DE PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN (ANEXO 10)
	
	

	12
	CARTA COMPROMISO DE FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES EN EL DOMICILIO QUE SE INDICA  EN LAS BASES (ANEXO 11)
	
	

	
	PROPUESTA ECONÓMICA (SOBRE No. 2)
	
	

	1
	PROPUESTA ECONÓMICA (ANEXO 3)
* INCLUYENDO LA CARTA COMPROMISO DE ENTREGA POR ESCRITO LA GARANTÍA DE FABRICACIÓN DE LOS BIENES, ASÍ COMO RESPONSIVA DE LA  EMPRESA  DISTRIBUIDORA DE LA GARANTÍA POR QUE OFRECE EN EL TIPO DE BIENES, POR TRATARSE DE ARTICULOS NUEVOS, SEA POR CAUSA DE VICIOS OCULTOS O MALA FABRICACIÓN EN PARTES DEL VEHÍCULOS O PIEZAS QUE RESULTEN DAÑADAS.
	
	


_________________________________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL

NOTA: Presentar este anexo por duplicado para constancia de entrega de documentos
ANEXO 8

(LUGAR Y FECHA)

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

SITO EN AV. PIONEROS # 1005, PALACIO FEDERAL, 

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B. C.

.

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN CON CARÁCTER NACIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-INV-017-07 EN EL QUE MI REPRESENTADA, LA EMPRESA ___________________________, PARTICIPA A TRAVÉS DE LA PROPUESTA QUE SE CONTIENE EN ESTE SOBRE.

SOBRE EL PARTICULAR, Y EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL, TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL QUE SUSCRIBE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, QUE  LA TOTALIDAD DEL BIEN QUE OFERTA MI REPRESENTADA  EN DICHA PROPUESTA, BAJO LA(S)  PARTIDA(S) No.____________ SERÁ PRODUCIDO EN MÉXICO Y CONTENDRÁ UN GRADO DE CONTENIDO NACIONAL  DE  CUANDO MENOS EL 50% POR CIENTO, EN EL SUPUESTO DE QUE  LE SEA  ADJUDICADO EL CONTRATO RESPECTIVO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN II DE LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y 24 DE SU REGLAMENTO.

A T E N T A M E N T E

_______________________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO 9

(LUGAR Y FECHA)

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

CITA EN AV. PIONEROS # 1005, PALACIO FEDERAL, 

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B. C.

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR MÍ O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA ME ABSTENDRÉ DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA  DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN CON CARÁCTER NACIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-INV-017-07 U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES, ARTÍCULO 26 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

RAZÓN SOCIAL:________________________________

NOMBRE:______________________________________

CARGO:_______________________________________

FIRMA: _______________________________________

ANEXO 10

(LUGAR Y FECHA)

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

SITO EN AV. PIONEROS # 1005, PALACIO FEDERAL, 

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B. C.

QUIEN SUSCRIBE    (NOMBRE DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL)     EN MI CARÁCTER DE  ____________ DE LA EMPRESA ______________, PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN LAS BASES DE LA INVITACIÓN CON CARÁCTER NACIONAL  No. ISESALUD-BC-DA-RM-INV-017-07, MANIFIESTO  PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO,  ASÍ COMO  PRESENTAR LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA  EN LA FECHA Y HORA  INDICADAS EN LAS BASES DE LA INVITACIÓN Y QUE EN CASO DE VERNOS FAVORECIDOS CON LA ASIGNACIÓN DE ALGUNA DE LAS PARTIDA,  NOS COMPROMETEMOS A REALIZAR LA ENTREGA EL DIA INDICADO EN BASES EN EL ALMACÉN ESTATAL DEL ISESALUD, SITA EN AVENIDA PIONEROS  NÚMERO 1005, DEL PALACIO FEDERAL, CUERPO “B”, PLANTA BAJA,  EN EL  CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, CÓDIGO POSTAL 21000,ASÍ COMO ENTREGAR LOS BIENES DE ACUERDO A LAS DESCRIPCIONES SEÑALADAS EN EL  ANEXO 1 DE LAS BASES DEL CONCURSO.

ATENTAMENTE.

_________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO 11

(LUGAR Y FECHA)

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

SITO EN AV. PIONEROS # 1005, PALACIO FEDERAL, 

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B. C.

QUIEN SUSCRIBE     (NOMBRE DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL)   DE LA EMPRESA ________________, PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN LAS BASES DE LA INVITACIÓN CON CARÁCTER NACIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-017-07, MANIFESTAMOS QUE EN CASO DE VERNOS  FAVORECIDOS CON LA ASIGNACIÓN DE LA PARTIDA DEL MOBILIARIO Y EQUIPO,  NOS COMPROMETEMOS A REALIZAR LA ENTREGA DEL MISMO EN FECHA ___________________________________________EN LAS INSTALACIONES DEL ALMACÉN ESTATAL, CON DOMICILIO EN CARRETERA PESCADEROS S/N EN EL EJIDO PUEBLA EN LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. ASÍ COMO ENTREGAR EL MOBILIARIO Y EQUIPO DE ACUERDO A LAS DESCRIPCIONES DEL ANEXO 1 DE LAS BASES, Y CARTA COMPROMISO DE ENTREGAR POR ESCRITO GARANTÍA DE FABRICACIÓN DE LOS BIENES Y RESPONSIVA POR PARTE DE LA EMPRESA DISTRIBUIDORA Y DE ACUERDO A LAS DESCRIPCIONES DEL ANEXO 1 DE LAS BASES, ASÍ MISMO EL CANJE DE LOS MISMOS EN CASO DE DEVOLUCIÓN POR ALGÚN SUPUESTO DE LOS ESTABLECIDOS POR EL INSTITUTO.

ATENTAMENTE

----------------------------------------------------------------------

 (NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O DEL  REPRESENTANTE LEGAL)
ANEXO 12

(LUGAR Y FECHA)

     INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA
(ISESALUD) DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

AV. PIONEROS NO. 1005,  PALACIO FEDERAL, PRIMER PISO

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B. C.

EL QUE SUSCRIBE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA _________________________CON R.F.C. ______________, CON DOMICILIO FISCAL  EN _________________________________________________________________; ANTE USTEDES EXPONGO LO SIGUIENTE:

QUE PARA ACEPTAR EL CONTRATO ADJUDICADO EN EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN CON CARÁCTER NACIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-INV-017-07 POR UN IMPORTE DE  ______________________(SIN INCLUIR I.V.A.), CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN,  Y  PUNTO 2.1.12 DE LA RESOLUCIÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA 2004, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO:

A) QUE HEMOS  CUMPLIDO CON LAS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE RFC Y  QUE HEMOS PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDERALES, DISTINTAS A LAS DEL ISAN E ISTUV, CORRESPONDIENTES A LOS TRES ÚLTIMOS EJERCICIOS FISCALES.

QUE HEMOS PRESENTADO LAS DECLARACIONES DE PAGOS MENSUALES, PROVISIONALES O DEFINITIVOS CORRESPONDIENTES A 2003 y 2004 POR LOS MISMOS IMPUESTOS.

EN LOS CASOS DE CONTRIBUYENTES QUE TENGAN MENOS DE TRES AÑOS DE INSCRITOS EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, LA MANIFESTACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE RUBRO CORRESPONDERÁ AL PERÍODO DE INSCRIPCIÓN Y HASTA LA FECHA  QUE PRESENTEN EL ESCRITO.

B) QUE NO TENEMOS ADEUDOS FISCALES FIRMES A SU CARGO POR IMPUESTOS FEDERALES, 
QUE EN LOS CASOS EN QUE TENEMOS AUTORIZACIÓN PARA EL PAGO A PLAZO, MANIFESTAMOS QUE NO HEMOS INCURRIDO DURANTE 2002 Y 2003 EN LAS CUALES DE REVOCACIÓN A QUE HACE REFERENCIA EN EL ARTÍCULO 66 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

A T E N T A M E N T E 

NOMBRE: __________________

CARGO: ____________________

R.F.C. ______________________

FIRMA:_____________________

NOTA: ESTA DECLARACIÓN  SERÁ ENVIADA A LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN QUE CORRESPONDE AL DOMICILIO  DE ESTA ENTIDAD, DENTRO DE LOS 15 DÍAS SIGUIENTES AL MES CALENDARIO EN QUE SE RECIBA, PARA QUE EMITA SU OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DECLARADAS).

1
1

